
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, el 

presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido 

por ANDRES FELIPE RAMOS contra JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ Y SEGUROS DE VIDA SURA, y llamada en garantía SEGUROS 

BOLIVAR S.A., radicado con el No 2022–00600, iniformando que la llamada en 

garantía presentó contestación a la acción y al llamamiento en garantía dentro del 

término legal oportuno y dando cumplimiento a los requisitos señalados en la 

norma. Pasa a usted para lo pertinente. 

      

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

CALI - VALLE 

 

Auto Interlocutorio No. 653  

Santiago de Cali, marzo (13) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

RADICACION: 2022-00600-00 

DEMANDANTE: ANDRES FELIPE RAMOS  

DEMANDADOS: 1. JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ    

 2 SEGUROS DE VIDA SURA 

Llamada en G. SEGUROS DE BOLIVAR  

  

 Atendiendo el informe de secretaria que antecede, se constata que la 

llamada en garantía presentó contestación a la demanda y al llamamiento en 

garantía dentro del término legal oportuno, mismas que reúne los requisitos 

establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del 

C.P.T., por lo que se tendrá por contestada y se fijará fecha de audiencia. 

Por lo anterior el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA y del 

llamamiento en garantía por parte de SEGUROS DE BOLIVAR S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA, amplia y suficiente al (la) 

abogado (a) RICARDO ANRES MAZUERA NORIEGA, identificado (a) con cédula 

de ciudadanía No. 19.494.907 y portador (a) de la Tarjeta Profesional No. 48.487 

del C.S.J. como apoderado (a) judicial de SEGUROS DE BOLIVAR S.A de 

conformidad con el poder otorgado. 

 

  TERCERO: FIJAR como fecha para la realización de la audiencia del 

artículo 77 del C.P.TYS.S, el día TRES (03) de ABRIL de dos mil veinticuatro 

(2024) a la UNA Y QUINCE de la TARDE (1:15 p.m.). 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 



El Juez 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

ML 

 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

ORAIDAD DE CALI 

 
En estado No. 043 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
  

Santiago de Cali, marzo 14 DE  2024 
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